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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

C. ANGELO GIL GONZÁLEZ 
COORDINADOR DE OPERACIÓN 
PARQUES Y JARDINES 
PRESENTE 

Ciudad de México a 11 de m�rzo de.2026 
AAO/DGSU/DPCMA/ARBN.P/117/2026 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE DERRIBO bE 2 (DOS) 
ÁRBOLES EN VÍA PÚBLICA 

�oblc}o 
11: 33 

,�-03-26 

l. El 25 de febrero de 2026 siendo las 10:30:00 AM horas, personal adscrito a la Dirección 
de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro 
Obregón, se constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el 
propósito de realizar el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento 
de la información pertinente. 

Eliminado el dnmio¡l¡o 

P ,1 ?, i n a 1 1 7 E� rj rri '':l ¡1;� 
MV/.,Ü 

�ir::. año de 
,:,: Margarita olí:: Maza 

�. i 1 1\ (. 2 O O ;� � h �� !J �; 2. �.¡ <'-1 n y o ,1 fl 2. 2 _r; .1 O 7 :¡ 7 '.i / 

C::tiic C<Hl\.lric:i �3/�J. r:�,q. C;-:illc ·10. Col. Tolt(�c;¡;;t, 
/\ic::ikfi;:i /llv,no ObrerJó1·1. CY 01 ·150, Ciudad de iviéxico. 
Tei,::brw: '.i�i !3276 AlOO EXT F50•i 

11. Con 25 de febrero de 2026, siendo las 10:30:00 AM, personal técnico operativo adscrito 
a la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y 
certificado por la Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México 
realizó el Dictamen Técnico (227/2026), evaluando las características dendrométricas y 
fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto 
apego a lo previsto en el Artículo 106 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y el 
numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que 
establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas 
Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos 
que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles aplicable a la� 
México, de conformidad con la siguiente descripción: 

\ y 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

' Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de la Ciudadana Antonia Colin Castañeda inqresada ante este 
Órgano Político Administrativo, a la que se le asignó el número SUAC 2002263982340 y 0402_�_3_O:Z:.4_7-52, 
donde solicita derribo de árboles, que se localizan en de esta 
Alcaldía Álvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

0227/2025 DICTAMEN No. 

2002263982340 ' UBICACI .N --------- ... ·----·, 
--,.,.,...---c-,--------------i 

10:30 � Dentro de Is escueta primaria Miguel ngel !,_·. 

de Quevedo 

ANTf:CF.01:NTES: Refüo de ¡'Jrt,ole!l secos. (sic) 

SOLICITANTE: - .. ~ Antonia Cclin Castañeda 
FECHA: 

DIRECCIÓN: 

Cnn base en los artlculcs 75 numerul V de la Loy OtgMk:a ce la� ALc-.:llcHas;. ArHculos 106, t 09. 1 t0, 1 fty-112 de la Ley Arnbtenrat de. la Ciudad 
do Mc.�ioo Y demás r<Ilati�•os do la Norma >\mbloolrt'i oara el Distrito r-cclor:.iI NAD1: •. ooi-R�AT-201s, se emile el siqulente: 

DICTAME� TÉCNICO DE ARBOLADO 
¡-·· .. - -§ ·r--· 
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.:;;, 
"' ,R Se encuentra muerto e11 pie 

·.§ ,., n, con i.'lgdetamk:nto de '.í5 e: '2 � o g o corteza �· tronco con -a <:> K e .0 1nctine1clón de s·. Se t > 9 2B 2 "' Q 'E IJ]. 

� 
::, ::, recornlenda reali7.ar el z o <> {J. L) N o $ g manejo de <Jerriho con basa 

"' al numeral 7.4.1,í, Muerto ] en pie 

..- 
QJ 

;!} Se encuentra muerto c11 ple ] 
"' 

1.> con agr;-clamtcmlo do :o � ·e- <'l o e, o corteza '/ tronco con 
·Ri 

C1> -� e <".l .a inclin.aclon do s·. S1J 2 ;, 7 21 2 o. QJ· '"- i .,,, -:, :, CJ ruccmjenda roafü:.l-lr el o QJ i :::8 N manejo de oerrtoo con case $. � 3a "J al tllH11CtOI 7.4,1,\, Ml,erto 'G en ple i] 
e,( 

........ - ..... .,,. ·····-··- .. ·---'••-·····�- ...... -,.,, .... 
Conclu:;iorios, 

Primera. Se constató Ll3 presencia d,e dos árboles CO.'li'l-únn,enle conoeíoos como Acacia (Acocla ro/i'no-kfas) ubicados cernrc de ta escuela prirnana 
Mig UCJI Ángel de Que�•edo ubicada en Eliminado el domicilio Alcak;:11.a Alvaro Obregón, los cuales dad.as. las caracterfstícas 

ílslcaa '/ ñtcsanítartas que presentan, se recomienda llevar e cabo el manejo de derriba con base al numeral 7.4.1. ·1. "M uerro en ola.' 

Declaro bajo protesta de decir verdad, que la lntormacícn vertida en este dictamen está redactada e mi leal saber y antender. y· es válid,1 miontms 

$é mMtcog,rn las conoiciones en las que so o�.iluáron ros árboles, )' conformo "I ,u1iculo 40 do la Ley Amt,;ent.tll de 1.a. CL·udad de Mé�lco. 

! E:,,.aluo Vobo 

c�,>�t:: .l.•.r:ii,}o .. 
-· ' ,•,) \ J l---'4:,l }. C- \ it'..,,. l. t""- 

Bici. Flavla Violeta Lopez Aguilar 
No. Oe Acradltaclón 414 
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:30 
002 263$.•823-1 O Antonia Colín C�1$lr;1'ied:'l 

25,febrero-2026 
c�-�°i:ICITANTE: 
1 FECHA: 
1 

[omeccr6N: _J___91CTf:��?· 022,120213 
1 AN'rECEDENTES: Retiro cleJl;rl�mes.secas. (sic.e. ) � 
Con base en los artlcl1Íos 75 numcrnt V do ·,a-Ley"o�gani� dú l�t$ l\.lc;.-,l(l,J<1s; A,rf/culc,s 106. 109, 110, 111 y 112 de la ley Ambiental dé- la c;ud:id 
oo Mcxico :, demás relativos do 1,1 Mormo Ambiental para -el Dislrito Fúd•�r.11 ��ADF-ül'.tt-RNAT-2015, so omite el sig\1'iente: 

OlC1AMEN TÉCNICO DE ARBOL.AOO 
O 1. Acacta pnra manejo de derribo 

o;,_, /lc�1cr.;., P8W manejo de derribo 

� 2� · 2 '6 '"J -e ¡'\ : �/ ' : ;,r. •,.• -;:; � ''i*• .. •· 
ANO MUNDIALISTA 

r::1gini1 317 ·5 ,.� '.Z.026 ;�fi aúc d� 
'·.;=', Mm·garita Otít Maza 

SU:'.C. 7.002;�1)?itJ8/_JI\0 y o,in7.t.SJ07-1752 

C.:.ilié) Canario SIN. [sq. Calle 'IO, Col. Tolteca. 
1\lcalclia Alnro Obre9ó11, CY. 01150, Ciudad de México. 
Tclotono: b!.i 5276 6700 i::XT. 750·1 



ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34 º, 35º y 39º de la Ley 
de Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1 º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º 
fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 
111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De 
México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo 
por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Alvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México, la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo 
siguiente: 

Efiminad o el d ornic¡l¡o , 

1 

• 
PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de

1 

esta Alcaldía 
de acuerdo con su programación procedente realizar el DERRIBO DE 2 (DOS) ÁRBOLES con nombre 
común: Acacia/Acacia retinoides que se yerguen en lvaro 
Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio 
Ambiente de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por 
la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5. 7 y 5.10.5 
observando todas las medidas de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no 
afectar a vecinos y vías generales de comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de los mismo que deberá 
ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015. 

L · J ·N - QUINTERO 
ECT DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. A.Jcaldía de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1O-CT/AAO/2021. 
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